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RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
GUadalquivir por la que se declara la necesidad de 
ocupación de IQS terrenos afectªdo~ por Va obra: 

. ({Plan Jaén. Embalse del salto del Puente de la 
Cerrada. (M. l.) Ampliación» Término mumcipal 
de Cazarla (Jaén). 

Examinado el expedi~nte de f>x.prQPi¡wipp forzosa numero 
157-J, que se tramita con motivo de las obr~!S <\,rriba expresadas; 

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
21 de noviembre de 1966, en el «Boletín Oficial» de la Provincia 
de fecha 19 de noviembre de 1966 y en el periódiCo {(Jaén» de 
fecha 22 d<! novit!mbre de 1966 -asi como en '!l tablón de 
anuncios del ' Ayuntamiento de Cazorla. se publicó la relación 
de terrenos y propietarios afectados para que pudieran pre
se.ntarse reclamaciones contra la necesidad de la ocuPlWión pe 

.los citados terrenos o apqrtar los oportunos datos para recti
ficar posibles errores en la relación: 

Resultando que las respectivas informacilJnes transc!U"fill
ron .sin oposición alguna ; . 

Considerando que se han cumplido los trámite~ legales In
herentes a este período del expediente; 

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado, 
Esta Dirección. en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forz.Qsa de 16 de di
ci~mbre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los articulos 
2Q al 22 de la misma. h a l'esuelto: 

Primero.-Declarar necesaria la ocupación de lOS terrenos 
afectados, cuya relación, ya publicada. se eleva a definitiva 

Segundo.-Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficia l» de la provincia asl como 

. en un diario de la capital de la provincia. tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de referencia y notificarla individualmente 
a los interesados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra 
ella ante el Ministerio de Obras Públicas en el plazo de diez 
días, a co~tar .~e la fecha de la última publ~cación oficil!:l. o 
de la notlficacIOn. en su caso. y por conductq de esta Con-
feqeración. ' " . . . 

Sevilla, 19 de abril de 1967-El ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.-2.141-E. 

M'INISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORpEN de 1 cJ,e abril de 1967 por la que se cQUCllde 
el mgreso en 111 Orde'(t Oivil de Alfonso X el Sabio 
a don Luis Fernández Fuster. 

IlUlo: Sr. : ~ coI)formida.d con lo preveni40 el} lit letra aJ 
del aTtlculo segundo <lel Reglamento de 14 de abril de 1945 y 
en atención a los méri.tos y circunstancias que concurren en 
don Luis. Fernández Fuster; . 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el i~¡:eso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la; categona de Enco
mienda. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a ' V. 1. mucr.os añQs. 
Madrid, 1 de a;oril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Sub¡¡ecretarjo de Educl¡\Ci(m y Ciencia;. 

ORDEN de 1 de abril de 196'1 por la que se condede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
al Reverendo Paare Antonio Fernánde¡¡ Cid. O. C. 

Ilmo. Sr.: De copfprmidad con lo preveniQ<¡ en la letra al 
del aTticulo segundo del Reglamento de 14 de aBril de 1945 y 
en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Reverendo Padre Antonio Fernández Cid, O. C .. . 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden CiVliI de Alfonso X el Sabio. ecn l¡r categoría de Enco
mienda. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. mucl!os años. 
Madrjd, 1 de aj)ril de 1967. 

LORA TAMAYO 

llmp. Sr. Subsecretario de Educación y Cienci¡r. 

ORDEN de 1 de abril de 1967 por la que se C01lOecU 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Bartalome Escan(iell l1onet. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con Jo prevenido en la letra al 
del aTticulo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1~ Y 
en atención a los méritos y cir<mnstancias q'Ue concurren en 
don Bartolomé Escandell Bonet. 

Este Ministerio h it dlspuesto concéderle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con l¡r categoría de Enco
mienda. 

Lo digo a 'v , 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. mucr..os años. 
Madrid. 1 de abril de 1967.· 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr . Subsecretario de Educacit>n y Ciencia. 

ORDEN de 1 de abril de 1967 por la que se concede 
el ingreso en la Ordén Civil de Al/ansa X el SaQto 
a don Antonio de la Cuadra y Cuadra. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del aTticulo seg~ndo del Reglamento d'.! 14 de abril de 1~ Y 
en atención a los méri·tos y circunstancias que concurren en 
don Antonio de la Ca adra y Cuadra, . 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil d e Alfonso X el Sabio. con l¡r categoría de Enco
mienda . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. mucr.os años. 
Madrid, 1 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

I1mQ. Sr. Sl.lbsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 1 de abril de 1967 por la que se concede 
el (ngreso en la Orden Civil de AlfOnSO X el SqlJjo 
a doña Ernestina Cazenape. 

I.lplo. Sr.: pe conformidad con lo prevenido !im la letra. a) 
del att}!lWP segHnqo del Reglamento de 14 de ~bril 4e 1946 Y 
en atenciáp Il ¡Qs méritos y circunstancias crue concurren ~n 
doñ¡r Ernestina Cazenave. 

Este Ministerio ha dispuesto conce4erle el ingrellO en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categQrla Q.e EIwo
mienda. 

Lo digo a V. l . para su conociJniento y efectos. 
DiQS guarde a V. l . mucr.os afios. 
Madrid: · 1 de abril de 1967. . 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de EducacIón y Ciencia. 

ORDEN de 1 4e abri l de.1967 por la que se co~ 
el ingr eso en la Orden Civil de Alf<msQ X el Sal¡1p 
a den Vicente Calderón Pérez Cavada. . 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido ell · la letra a) 
del aTtículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 Y 
en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Vicente C~lderón Pérez Cavada, 

ll!ste Ministerio ha dispuesto concederle el ingre¡¡o en la 
Ordep. Civil de Alfonso X el Sa;1;llo, con la categoría de Enco
mienda. 

Lo digo a V. 1. parjl. su (lOnocirniento y efectos. 
Dios guarde ~ V. l. mucr.os años. 
Jl4adrid, 1 de abril de 1!)tl7. 

f.PM T~VO 
Ilmo. Sr. Subsecret.ario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 1 de abril de 1967 por ÜJ fUC ,.: COflGlIat 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Carlos 4IvarC3<: R(YI1I4TQ. ' 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo llreVIllUci9 eIl la luU'a ~) 
del aTtículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y 
en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Carlos Alvarez Romero, 
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Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la- categoría de Enco
mienda. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l . mucr.os afios. 
Madrid, 1 de abril d~ 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia . 

ORDEN de 1 de abril de 1967 por I.a que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don José María de la Peña y de la Cámara. 

Ilmo. Sr. : De contormldaa con lO prevenido en la letra al 
del srticulo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y 
en atención a los méritos y circunstancias que c.oncurren en 
don José María de la Pefia y de la Cámara. . 

Este Ministerio h a dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la- categona de Enco
mienda. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efect{)s. 
Dios guarde a V. 1. mucr.os afios. 
Madrid, 1 de abril d~ 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 18 de abril de 1967 por la que se regula 
las fechas de las pruebas de madu,rez . del. C1f-rso 
Preuniversitario para las convocatonas de 1unw y 
septiembre en la Universidad de Madrid. 

Ilmos. Sres.: La Orden de este Departamento de 2~ de 
llibril de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de ~yo) con
tiene la regulación de las pruebas de madurez a que han de 
IOmeterse los alumnos, tras la aprObación del curso preuniver-
81tario, si desean pasar a estudios superiores conforme a lo 
dlspuesto en el articulo 94 de la Ley de. Ordenación de la: Ense-
1\anza Media, de 26 de febrero de 19&3 (<<Boletín Oficlal del 
&tado» del 27), modificado por Ley número 24/ 1963, de 2 de 
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 5) . y en el Decreto regu
lador del Curso Preuniversitario número 1862/ 1963, de 11 de 
julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto siguiente. 

El crecido número de alumnos que deben realizar estas prue
bas en el Distrito Universitado de Madrid hace imprescindible 
que se anticipen los plazo.s señ alados para estas pruebas por 
la Orden ministerial citada. 

En consecuencia, por iniciativa del ¡rectorado de la . Uni
versidad de Madrid y a propuesta de VV. n 

Este Ministerio h a dispuesto : 

l.. En la convocatoria del mes de junio las pruebas de' ma
dureza establecidas en el artículo 94 de la Ley de Ordenación 
de la Ensefianza Media se celebrarán para los alumnos que 
tengan aprobado el CIll'SO preuniversitario en convoca torias . an
teriores, en el Distrito Universitario de · Madrid a partir del 
<lia 1 de jUnio. El Rector fijará las fechas para la inscripción 
de matricula de estos alumnos, cuyo plazo acabará el día 25 de 
mayo. 

2.0 En la convocatorIa del mes de septiembre las pruebas 
de madurez del CIll'SO preuniversltario se celebrarán en el Dis~ 
trito Universitario de Madrid a partir del día 10 de septiembre. 
El Rector fijará las fech as para la inscripción de matrícula 
cuyo plazo terminará el dia 7 de septiembre. 

3.· Los Directores de los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Medía y de los Centros no oficiales de Ensefianza Media del 
DIstrito Universitario de Madrid adoptarán las medidas nece
sarias paca . que el <lia 4 del mes de septiembre todos los alU?l
nos . del curso preuniversitarl0 hayan sido examinados y callfi
cados y tengan a su disposición el libro de calificación escolar 
debidamente diligenciado. 

,,"o Se autoriza a las Direcciones Generales de Enseñanza 
Universitaria y de Enseñanza Media para extender estas m~
didas a otros Distritos Universitarios. cuyos ·Rectores lo conSl
deren convenientes. 

Lo digo a VV. n . para su conoctImento y efectos. 
Dios g:ua.rde a VV. n. muchos aftos. 
Madr:ld, 16 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmos. Sres. Directores generales de Ensefianza Universitaria 
y de Enseñanza. Med1a.. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegaciém de industria de 
Badajoz por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente iIlcoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.», CQR 
domicilio en Bada joz, en solicitud de autorización administra,. 
t iva y declaración en ccncreto de utilidad pÚblica para la 
instalación cuyas características técnicas se detallan, y cum
plidos los t rámites reglamentarios ordenados en el capitUlo In 
del Decreto 261711966 de 20 d~ octubre. y en el capitulo In 
del ' Decreto 2619 1966. de igual fecha. esta Delegación de In
dustria, en uso de las facultades Que le confi~ren ambas d is
posiciones, ha resuelto: 

Primero.- Autorizar a «Compañia Sevillana de Elect r icidad, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de una línea subterránea 
de 15 KV. con cable &.rmado de 3 por 25 milímetros cuadrados 
de sección y 495 metros de longitud . que arranca de la subesta
c:ón de Almendralejo, propiedad de la «Compafiia Sevillana de 
Electricidad» y termina en un centro de tr ansformación, conti
guo a l actual denominado «Pilar Viejo». al que sustituye. con un 
transformador de 250 KV A. Y tres salidas 8 15 KV . siendo su 
finalidad mejorar el servicio en la localidad d'(' Almendralejo. 

Segundo.-Declarar en eoncreto la ut ilidad pÚblica de la 
instalación eléctrica que se autoriza. a los efectos sefialados en 
la Ley 10/ 1966 v su Reglam~nto de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y e jecución de la mstalación. el titular de 
la misma deberá atenersP a lo dispuesto en el capítulo IV d~l 
Decreto 2617/ 1966 

Badajoz, 6 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe. A Martlne?.
Mediero.-731-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Lndustrul de 
Ciudad Real por la que se declara de utilidad pú
blica la línea eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Del~ación por «Eléc
trica Centro Espafia , S. A.», domiciliada en Madrid. paseo de 
Infanta Isabel , número 17, solicitando la declaración de ut1l1dad 
pública a efectos de Mervidumbre de paso, a favor de la linea 
de transporte de energía eléctrica. cuyas características son: 

Línea aérea trifásica a 15 KV , de 2.201 metros de longitud, 
y tramo de línea subterránea de 190 metros. entre la subesta
ción «Los Navarros» y ~ntro de transformación «El Carmen». 
a construir en el casco urbano de Daimiel. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, y su Reglamento de 2() de octubre, 
y cumplidos los trámites señalados en el mismo, ha resuelto: 

Declarar en . concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica mencionada. a efectos de imposición de servidumbre 
de paso. 

Ciudad Real, 24 de abril de 1967.-El Ingeniero Je~e. Alberto 
Gallardo Gallegos.-1.360-B. 

RESOLUCION de la Delegamón de lridustria de 
Ciudad Rear por la que se declara de utilidad P'l¡. 
blica la línea eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Eléctrica Centro Espafia, S. A.», domiciliada en Madrid, 
paseo de Infanta Isabel, número 17, solicitando la declaración 
de utilidad pública a efectos de servidumbre de paso a favor 
de la línea de transporte de energía ~léctrica. cuyas caracte-
r ísticas son: -

Línea aérea trifásica a 4& KV., de 10.890 metros. entre las 
subestaciones de Pozuelo de C. y Almagro. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo, y su Reglamento de 20 de octubre. y 
cumplidos los trámites ¡;:efialados en el mismo, ha resuelto: 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica m~nciona.da, a efectos d~ imposición de servidumbre 
de paso. 

Ciudad Real, 24 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe; Alber·to 
Gallardo Gallegos.-1.359-B. 

RESOLUCION de la Delegaciém de Industria de 
La 90ruña por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el exPediente número 17.049, promovido por la Sociedad 
«Fu~rzas Eléctricas del Noroeste, S . A.», con domicilio en La 
Coruña, calle dé Fernando -Macías. número 2, en solicitud de 


